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Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se aprueba en la modalidad B) Innovación Rural,
el Grupo de Acción Local Ecodesarrollo de Sierra
Morena, SA, correspondiente a la iniciativa Comu-
nitaria Leader II.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 4 de octubre de mil novecientos noventa y cinco, aprue-
ba, en la modalidad A) Adquisición de Capacidades, entre
otras, al Grupo de Acción Local, para la iniciativa Leader II,

denominado Ecodesarrollo de Sierra Morena S.A. de la
provincia de Sevilla.

Vista la propuesta del Director General de Desarrollo
Rural y Actuaciones Estructurales, en la que hace constar
que el Grupo de Acción Local «Ecodesarrollo de Sierra
Morena, S.A.», ha superado la fase en la que fue aprobado,
por la Orden referenciada, tras haber realizado conve-
nientemente, cuantas acciones y actuaciones le fueron
recomendadas, para cumplir el correspondiente proceso
de dinamización social.

En su virtud,

R E S U E L V O

Aprobar en la modalidad B) Innovación Rural al Grupo
de Acción Local denominado Ecodesarrollo de Sierra More-
na, S.A. con núm. de orden regional ES.06.035.13.

Sevilla, 8 de enero de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 8 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Investigación Agraria, por
la que dentro del marco del Programa Sectorial de
Investigación y Desarrollo Agroalimentario y Pesque-
ro de Andalucía, se convocan becas de formación
de personal investigador.

La Dirección General de Investigación Agraria, según
las atribuciones que tiene conferidas mediante el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre y el Decreto 4/1996, de
9 de enero, ha resuelto convocar la concesión de becas
de formación de investigadores.

La convocatoria se regirá por las siguientes

NORMAS DE APLICACION GENERAL

1. Régimen jurídico.
La presente convocatoria se ajustará lo dispuesto en:

- La Orden de 8 de junio de 1994 (BOJA núm. 91,
de 17 de junio).

- La Orden de 28 de mayo de 1992 (BOJA núm.
51, de 9 de junio).

- La Orden de 19 de abril de 1993 (BOJA núm. 46,
de 4 de mayo).

2. Tipos de becas.
Tipo B.1. Formación de Investigadores y Técnicos en

Tecnologías Específicas de Programas y Proyectos I+D,
para Titulados Superiores o de Grado Medio. Núm. de
becas convocadas: 14.

Tipo B.2. Doctorales, para Titulados Superiores, con
el fin de facilitar la realización de Tesis doctorales en temas
que se consideren prioritarios. Núm. de becas convo-
cadas: 12.

3. Financiación de las becas.
Se hará con cargo al concepto presupuestario 78000

de la Ley de Presupuestos Generales de la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

4. Beneficiarios.
Podrán solicitar las becas reguladas por la presente

Resolución los españoles o ciudadanos de cualquier estado
miembro de la Unión Europea.

Dado el carácter formativo de las becas, su concesión
no implicará en caso alguno, relación laboral o admi-
nistrativa entre el beneficiario y la Dirección General de
Investigación Agraria, ni dará lugar a la inclusión del bene-
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ficiario en ningún régimen del sistema de la Seguridad
Social.

5. Obligaciones de los becarios.
Las normas generales de las obligaciones de los beca-

rios serán las establecidas en la Orden de 28 de mayo
de 1992 modificada parcialmente por la Orden de 19
de abril de 1993.

6. Centros de Investigación.
El desarrollo de las becas podrá llevarse a cabo en

Centros de Investigación y Formación Agraria de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca (Anexo I) o bien de Centros
extranjeros de prestigio reconocido.

7. Becas en el extranjero.
En el caso de que la actividad se vaya a desarrollar

en el extranjero:

a) El período de formación previo se realizará en un
Centro de Investigación y Formación Agraria de los que
figuran en el anexo I.

b) El becario y su Tutor en España dispondrán de un
período máximo de 6 meses desde la concesión de la
beca para obtener la aceptación del Centro extranjero,
sometiéndose el becario a los exámenes de aptitud
requeridos.

Durante este período previo el becario quedará en
situación de «prebeca», desarrollando su actividad en el
Centro de destino del Tutor, que utilizará para preparar
su salida y puesta al día en la problemática española refe-
rente al tema de su beca. Su situación administrativa será
la misma que la de los becarios nacionales.

Si transcurrido 6 meses en situación de prebeca no
se hubiera producido la incorporación efectiva al Centro
extranjero, la beca será rescindida, salvo autorización
expresa de la Dirección General de Investigación Agraria
al respecto.

En el caso de que el becario haya obtenido, previa-
mente, su admisión en un centro extranjero, este período
podrá reducirse al mínimo necesario para gestionar su
salida.

8. Duración de las becas.
Las becas se concederán por período de un año a

partir de la publicación de la Resolución de adjudicación
de éstas en el BOJA.

Las becas podrán renovarse a petición del interesado,
por períodos anuales, previo informe del tutor, y depen-
diendo de la duración del proyecto al que se adscribe.

Para las becas tipo B.1 Tecnologías específicas, la
duración total no podrá superar los 3 años.

Para las becas tipo B.2 Doctorales, este período podrá
ampliarse hasta 4 años como máximo, cuando las cir-
cunstancias de la Tesis así lo justifiquen.

9. Dotación de las becas.
Las dotaciones de las becas serán:

B.1. Tecnologías Específicas: 110.000 ptas./mes.
B.2. Doctorales: 125.000 ptas./mes.
Extranjero: 185.000 ptas./mes.

El importe de las becas se hará efectivo mensualmente.
Los becarios residentes en el extranjero percibirán sus

estipendios mensuales en España a través de transferencias,
efectuadas por la Habilitación General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, a la entidad bancaria que pro-
porcione el beneficiario.

Durante el tiempo de realización de la actividad ampa-
rada por la beca, tanto en Centros españoles como extran-
jeros, los beneficiarios disfrutarán de un seguro de asis-
tencia médica y accidentes, abonados con cargo a la dota-
ción complementaria asignada a la beca.

Cuando la actividad se desarrolle en el extranjero,
el becario recibirá el importe originado por el desplaza-

miento desde el lugar de origen al destino, justificado
mediante los correspondientes billetes o equivalentes. El
viaje de vuelta se abonará al final del desarrollo de la
beca.

Las dotaciones complementarias de las becas quedan
regidas por la Orden de la Consejería de Agricultura y
Pesca, de 28 de mayo de 1992, modificada parcialmente
por la Orden de 19 de abril de 1993.

10. Solicitudes.
Las solicitudes cuyo modelo se adjunta en el anexo II,

se dirigirán al Ilmo. Sr. Director de Investigación Agraria
y se presentarán dentro del plazo de 20 días naturales,
contados a partir de la publicación de esta Resolución
en el BOJA, en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Pesca, de Sevilla, calle Juan de Lara Nieto,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el apartado 2 del art. 51.º de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma.

A las solicitudes deberán acompañar:

a) Fotocopia del DNI.
b) Certificación académica (original o fotocopia com-

pulsada) en la que figuren las calificaciones obtenidas y
fechas de las mismas.

c) Documento acreditativo de estar en posesión del
Título académico (original o fotocopia compulsada).

d) Documento de aceptación en el que figura:

- Proyecto de investigación al que se adscribe.
- Centro en el que se desarrolle la beca.
- Aceptación del Tutor.
- Vº Bº del Jefe del Departamento.

e) Curriculum Vitae normalizado, acreditándose docu-
mentalmente los méritos y experiencias profesionales que
se aduzcan.

f) Según los tipos de beca, y de acuerdo con lo indicado
en el apartado 2.2 de la Orden de 28 de mayo de 1992,
a la solicitud deberán acompañar:

B.1. Tecnologías Específicas.
- Memoria detallada sobre el plan de trabajo para

el desarrollo del tema específico con el que se adscribe
al proyecto de investigación (máximo 3 folios).

B.2 Doctorales.
- Título de la Tesis.
- Memoria detallada sobre le plan de trabajo para

el desarrollo del tema específico con el que se adscribe
al proyecto de investigación (máximo 3 folios).

- Aceptación del Director o Directores de Tesis.
Los interesados podrán solicitar hasta un máximo de

2 becas.
Aquellos titulados universitarios que actualmente dis-

fruten de una beca del Plan de Formación de Personal
Investigador de la Dirección General de Investigación Agra-
ria podrán solicitar una nueva al amparo de esta con-
vocatoria, si el proyecto de formación que presenta reúne
las siguientes condiciones:

- Que se inicia una vez finalizado el que están llevando
a cabo actualmente (beca inicial más todas las prórrogas
posibles).

- Que el programa propuesto ha de evidenciar inequí-
vocamente una fase diferente de formación, de carácter
progresivo en relación a la anterior y necesaria para alcan-
zar un determinado perfil profesional. Para ello habrán
de señalarse los objetivos cubiertos y los a cubrir.

11. Régimen de incompatibilidades.



BOJA núm. 24Página núm. 1.702 Sevilla, 20 de febrero 1996

La adjudicación de estas becas crea incompatibilidad
con cualquier otra beca, ayuda o trabajo remunerado,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o de
las Comunidades Autónomas, en general, con la percep-
ción de cualquier tipo de ingreso proveniente del sector
público.

12. Evaluación de las solicitudes.
Se valorarán las solicitudes de acuerdo con el baremo

de la Orden de 28 de mayo de 1992 de la Consejería
de Agricultura y Pesca.

Las solicitudes serán examinadas por la Comisión de
Selección y valoración del Programa de Formación de Per-
sonal Investigador y Desarrollo Agrario que estará cons-
tituida por:

Presidente: Ilmo. Sr. Director General de Investigación
Agraria.

Vocales: Dos Jefes de Servicio de la Dirección General.
Dos Directores de Centro.
Un representante de la Consejería de Educación y

Ciencia.
Secretario: Un Jefe de Sección de la Dirección General.
Los Jefes de Servicio, Directores de Centro y el Jefe

de Sección que formen parte de la Comisión serán desig-
nados por esta Dirección General.

13. Resolución.
a) A la vista de las propuestas seleccionadas y del

tema objeto de estudio, esta Dirección General dictará,
en el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente
a la terminación del plazo para la presentación de soli-
citudes, la Resolución de la Convocatoria que incluirá por
cada adjudicación:

- Nombre del beneficiario, tipo de beca, tema y Centro
donde desarrollar el programa de formación.

- Fecha de inicio de la actividad y plazo de tiempo
para llevarla a cabo, que puede no coincidir con el soli-
citado por el aspirante.

- Asignación, en su caso, de fondos con cargo a las
dotaciones complementarias.

b) Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído
Resolución expresa, los interesados podrán entender deses-
timadas sus solicitudes.

c) Los solicitantes que no aparezcan como beneficiarios
en la Resolución de la convocatoria podrán entender dene-
gada la solicitud de beca.

d) Si quedase sin adjudicar becas de un tipo, el importe
del crédito excedente, podrá aplicarse al otro tipo en el
que hubiera exceso de solicitudes acreedoras de ellas.

e) La Resolución de la convocatoria se publicará en
el BOJA, y contra ella podrán interponer los interesados,
recurso ordinario ante el Exmo. Sr. Consejero de Agricultura
y Pesca.

14. Anulación de la concesión.
El incumplimiento de las obligaciones asumidas, como

consecuencia de la concesión de la beca, podrá dar lugar
a la anulación de la resolución de la concesión, por parte
de esta Dirección General previo informe de la Comisión
de Selección y Valoración.

DISPOSICION FINAL UNICA

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Director General,
Francisco Nieto Rivera.
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ANEXO II

Solicitud de beca de formación de personal investigador:

Apellidos ......................................................................
Nombre .......................................................................
Fecha de nacimiento ....................... DNI .......................
Con domicilio en ...........................................................
Código postal ....................... Localidad .......................
Provincia ............................ Teléfono ............................
Titulación académica ....................................................
por la Universidad de ....................................................

Solicita le sea concedida una beca de Formación de
Investigadores de:

- Tipo B.1 Formación de Investigadores y Técnicos en Tec-
nologías Específicas de Programas y Proyectos I+D.
- Tipo B.2 Doctorales.
a desarrollar en el Centro ...............................................
....................................................................................

En ....................., a ..... de .......... de 1996

(Firma)

RESOLUCION de 16 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Información y Gestión de
Ayudas, por la que se desarrolla la Orden de 19
de diciembre de 1995.

La Orden de esta Consejería de 19 de diciembre de
1995, por la que se desarrolla para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía el procedimiento para la solicitud, tra-
mitación y concesión de las ayudas a los productores de
determinados cultivos herbáceos, en la campaña de comer-
cialización 1996/97 y de las primas en beneficio de los
productores de carne de ovino y caprino, de los productores
de carne vacuno y de los que mantengan vacas nodrizas
para el año 1996 dispone, en su art. 4.º2, que las corres-
pondientes solicitudes se cumplimentarán en los formu-
larios impresos que estarán a disposición en las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería o en sus órganos
dependientes.

Dichos formularios recogen, además de los datos de
cumplimentación obligatoria para el otorgamiento de la
ayuda que corresponda, otros datos de cumplimentación
voluntaria por los solicitantes, y se solicita la conformidad
para que los datos personales que componen la solicitud
sean incluidos en ficheros automatizados y utilizados de
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1992, de
29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado
de los datos de carácter personal, estando prevista la crea-
ción de dichos ficheros por Orden de esta Consejería.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley Orgá-
nica, la presente resolución tiene por objeto informar de
forma expresa, precisa e inequívoca, a los afectados a
los que se solicitan dichos datos, de los derechos y con-
secuencias que la recogida de los mismos conlleva.

En consecuencia, de acuerdo con las facultades atri-
buidas a esta Dirección General en la Disposición Primera
de la Orden de 19 de diciembre de 1995 citada,

R E S U E L V O

Artículo único. 1. El único destinatario de la infor-
mación derivada de los datos de carácter personal soli-
citados en la Orden de 19 de diciembre de 1995 es la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

2. Los datos contenidos en los formularios de solicitud
de concesión de ayudas «superficies» y «ganaderas» tanto
de respuesta voluntaria como de cumplimentación obli-

gatoria serán incluidos en un fichero automatizado, que
se establecerá en la Consejería de Agricultura y Pesca con
las siguientes finalidades y usos:

a) Evaluar las actuaciones a realizar en el sector
agrario.

b) Planificar la política agraria andaluza.
c) Disponer de medios técnicos y de gestión para el

tratamiento informatizado en la tramitación de las ayudas.
d) Integrar todas las líneas de ayudas, tanto las que

derivan de política de precios, como de política socio-es-
tructural.

e) Fortalecer y simplificar los mecanismos de control
de veracidad de las declaraciones.

f) Simplificar las tareas burocráticas al agricultor, dis-
minuyendo el número de incidencias formales.

g) Remitir a los interesados impresos pregrabados de
aquellas líneas de ayudas que, según los datos obrantes
en el fichero pudiera afectar a cada productor.

3. La cumplimentación de las respuestas de carácter
voluntario, en todo o en parte, es facultativa.

4. Las consecuencias para el solicitante de la obtención
de datos a incluir en el fichero automatizado, son facilitar
al interesado la información sobre las líneas de ayudas,
de que pueda beneficiarse. Carecerá de consecuencia
alguna la negativa a cumplimentar los datos de carácter
voluntario.

5. Los interesados podrán ejercitar, de conformidad
con la Ley 5/1992, de 29 de octubre (BOE núm. 262,
de 31 de octubre), los derechos de acceso, rectificación
y cancelación de la información contenida en el cuestio-
nario, a cuyo efecto deberán dirigirse por escrito al res-
ponsable de la información.

6. En tanto colaboren conjuntamente con la Admi-
nistración y con los interesados, previa conformidad de
éstos, podrán facilitarse a las Organizaciones Profesionales
Agrarias y a otras Entidades Colaboradoras que hayan
formalizado convenios con la Consejería de Agricultura
y Pesca para las distintas líneas de ayudas los datos nece-
sarios para facilitar la tramitación de las solicitudes.

7. El responsable de la información será la Dirección
General de Información y Gestión de Ayudas de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 16 de febrero de 1996.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se modifica parcialmente la de 30 de junio de 1995,
al amparo de la Orden que se cita. (BOJA núm.
109, de 3.8.95).

Primero. La Orden de 1 de marzo de 1995 estableció
el régimen de concesión de ayudas para Entidades Públicas
y Privadas sin ánimo de lucro en materia de Grupos con
Graves Problemas Sociales.

Segundo. Vistas las solicitudes presentadas y resueltos
los expedientes incoados, de conformidad todo ello con
lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 de la citada
Orden, y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma Anda-
luza para 1994, prorrogados para el ejercicio económico
de 1995, el Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de Cádiz, resolvió otorgar las sub-


